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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORilIACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOI26l

DECRETO N" 6307
Chillán Viejo,

2 5 oCT 2021

VISTOS:

Ley N' 20.285 sobre acceso e la información públ¡ca, Ley N' 18.695 Orgánica
Const¡tuc¡onal de Municipal¡dades, y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en
el Adm¡nistrador Municipal o qu¡en lo subrogue de responder las solicitudes de informac¡ón por Transparencia
Pas¡va de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucc¡ón General N" 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece que
las respueslas a las solic¡tudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucc¡ón General N" 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mln¡mo la
información especffica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N'10, punto 3.1, que

establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Act¡va el acto administrativo por el cual se
accede a la informac¡ón.

Solic¡tud de ¡nformación MU043T0001261 , formulada por Yerko Roa Núñez, donde
Sol¡cita: copia de todos los sumarios f¡nal¡zados en este municipio, relacionados con la Atenc¡ón Primaria de
Salud Municipal, contra méd¡cos por cualqu¡er conducta que pueda ser calif¡cada -independiente si fue
comprobada o no- como acoso sexual, abuso sexual, violac¡ón, estupro, promooón de prostituc¡ón, producción
de material pomográñco o almacenam¡ento de material pornográfico. En caso de existir menores de edad
involucrados p¡do que se omitan sus datos de identif¡cación. Tamb¡én p¡do que se om¡ta cualquier dato de
¡dentificeción que se considere que afecta la privac¡dad del paciente, independiente de su edad, en base a las
disposiciones que las leyes establecen. EI periodo que solic¡to es entre 2018 y la actual¡dad.

DECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de ¡nformación MU043T000126'| en
PDF, además, de env¡ar información por vía correo electrónico.
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